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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

TT

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre^

2 pesetas, 
6 id:

Número suelto, 25 céntimos.
Lqs anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

PA RTE OFICIÁL

ffiiDEHdi DEL CONSEJO DE MINISTROS.

17'25

Ha
de

3ce- 
IOS¡' 
las,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9' D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes^ 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
Ws personas de la Augusta Real 
tíinilia.

{^wcta del 29 de Septembre de 1914).
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10 n-

■KIUM fflllll
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días da su promulgaeien, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

éste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

condicioúbs reglamentarias parí Gerona, Granada, Huelva, Léri-

ita- 
, d^ 
ífO, 
1 ad, 
110' 
031 
.6 y 
aa- 

’08» 
160-.: 
lite 
110« 
da

^ireccioa General de. Obras 
públicas.

CAMINEROS.

dispuesto por Circular de 3 de 
^iHo que pop las Jefaturas de 
tilias Publicas eformularan las 
Opuestas para premios regla- 
''^®ntario8 á Peones capataces y 
^•niñeros, á razón de un Capa- 
'’’y un Caminero, las que tuvie- 
Msttoargo menos de 1.000 
"^metros de carreteras en con- 
^^Moq, y un Capataz y dos 
’^“08 Uaque tuvieran más; y

10
p,^’ Que, lás Jefaturas de Obras 
?^^tQ&S;de Avila, Ciudad Real, 

'’fJoba, Jaén, Pontevedra, Sala- 
*‘toa y Sona, manifiestan que 

., ‘tacen propuesta por no exis- 

. ^’‘patacas ni Camineros en

ser acreedores á premios.
2 ." Que la Jefatura de Murcia 

propone sólo un Peón caminero.
3 .® Que la de Lugo propone 

sólo un Peón capataz.
4 .® Que las de Alicante, Cá

diz, Castellón, Gerona, Granada, 
Huelva, Lérida, Logroño,Málaga, 
Orense, Segovia, Sevilla, Tarra
gona, Valencia, Zamora, Balea
res, Santa Cruz de Tenenfri y Las 
Palmas proponen un Peón capa
taz y un caminero; y

5® Que las de Albacete, Ba
dajoz, Barcelona, Burgo?, Các0- 
Tes, Coruña, Cuenca, Guadalaja
ra, Huesca, León, Madrid, Ovie
do, Palencia, Santander, Teruel, ; 
Toledo, Valladolid y Zaragoza, 
proponen un Peón capataz y dos 1 
camineros, ¡

Esta Dirección General ha dis
puesto:

1." Otorgar un premio regla
mentario de 50 pesetas á cada 
uño de los Peones capataces y 
otro de 30 pesetas à cada uno de 
los Peones camineros propuestos 
por las Jefaturas de Obras Publi
cas y que figuran en la relación 
adjunta.

2." Que á este fin y con cargo 
al capitulo 14, artículo 2.®, con
cepto 13 del presupuesto vigente, 
se libren las siguientes cantida
des á las Jefaturas de Obras Pú- j 
blicas que á continuación se ex
presan: 30-pesetas, á la de Mur
cia; 50 pesetas, à la de Lugo; 80 
pesetas, á cada una de las de Ali- s 
cante, Almería, Cádiz, Castellón, »

da, Logroño, Málaga, Orense, Se- 
govia, Sevilla, Tarragona, Valen
cia, Zamora, Baleares, Sania 
Cruz de Tenerife y Las Palmas; 
y 110 pes ’tas á cada una de las 
le \ bdcota, Badajoz, Barcelona, 
Bu»gos, Các Tes, Coruña, Cuen- i 
ca, Guadalajara, Huesca, Leon, 1 
Madrid, Oviedo, Palencia, San- j 

i tander, Teruel, Toledo, Valiado- 
j lid y ZTag)za;y j

3 “ Que la present^ resolución | 
se publique ea los boletines Ofi- i 
dales da todas las provincias con j 
ia relación de premiados que á la 
mism:* corresponde, para satisfac
ción de ellos y estímulo de sus 
compañeros.

¡
Lo que participo à V. g para 
su,conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de S ptiembre de 

1914.— El Director general, 
A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por 

obUgaeiones da este Ministe
rio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad ó Ingenieros Jefes de 
Obras Púb mas de las provin
cias.;

Relación de los Peones capata
ces y camineroa á los cuales se 
conceden premios rt^glamentarios 
por orden de esta fecha.

Valladolid.

Capataz, Blas R dríguez.
Caminero, Timoteo . Villalba

Mijián
Idem, Felipe Merino Martin.

Madrid, 23 de Septiembre de 
1914.—El Director general, 
A. Calderón.

Vistas las consultas formuladas 
por las Jefaturas de Obras Públi- 

¡ cas de Segovia y Valladolid, so
bre si podían ser incluidos ea la 
relación de solicitantes admitidos 
á practicar las pruebas para ser 
incluidos en la relación de aspi- 

1 ranles á Camineros peones aque
llos individuos que tienen su do
cumentación completa, salvo el 
certificado del Registro de Pena
dos, por no hübórsalo entregado 
ia oficina correspondiente, á pe» 
sar de hab^irlo solicitado.

Esta Dirección General, te* 
niendo ea cuenta que dicho docu
mento sólo puéde obtenerse en 
un solo Centro, en el cual ha de
bido producir extraordinaria acu
mulación de trabajo el despacho 
de los correspoudíentes á las con
vocatorias de todas las provincias, 
ha dispuesto, con carácter gene
ral, que no sea motivo para ex
cluir de ia relación ia falta de 
presentación del certificado del. 
Registro de Penados, siempre 
que se acredite, á juicio de la Je
fatura, haberse solicitado oportu
namente y se entregue favorable 
al interesado antes de la olasífi- 
caciou definitiva.

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre d^
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A. Calderon,—Seiior Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de...
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Sección adniinistratira de 1 •easeíaD# de Valladolid

En el Escalafón de los Maestros 
de la provincia para el percibo 
del aumento gradual do sueldo 
correspon lienie á .03 años 1914 
y 1915, existen las vacantes si
guientes:

Maestros: Cuatro lugares de 
antigüedad y uno de méritos en 
la 1.“ Ciase; uno de aotigü dad 
en la 2.“ y cinco de antigüedad y 
cinco de méritos en la 3.“.

Maestras: Tres lugares de an 
tigüeuad y uno de mént s en la 
1.* clase; uno de antigüedad y 
uno de méritos en la 2.® y uno 
do antigüedad y uno de méritos 
en la 3.’

Quienes deseen ocupar alguna 
de esas vacantes, las resultas por 
la corrida de escalas ó las que 
puedan quedar hasta la aproba
ción del Escalafón, lo solicitarán 
de esta Sección, en el p azo de un 
mes, debiendo tener en cuenta 
estas advertencias:

1 .® No nece.'itan solicitar fas 
vacantes por antigüedad los 
Maestros que ejercían en esta 
provincia en 1912. Los ingresa
dos en ella posteriormente acom
pañarán á sus instancias el titulo 
de figurar en alguna de las clases 
retribuidas.

2 .® L( s Maestros procedentes 
de otras provincias que soliciten 
vacantes de méritos acompañarán 
necesariamente el tituló corres
pondiente y hoja de servicios y 
méritos.

3 .® Los demás aspirantes por 
méritos acompañ'rán sus hojas 
de servicios y copias literales de 
los méritos adquiridos desde su 
ingreso en la clase en que figu
ren. Estas copias serán compul
sadas por los señores Presidentes 
de las Juntas locales.

4 .® No se computarán otros 
méritos que los obtenidos por la 
labor realizada por los Maestros 
en la escuela. Tampoco se com 
putarán los que se tuvieran ai 
ingresar en el Escalafón.

Valladolid, 28 de Septiembre 
de 1914.—Ei Jefe de la Sección, 
Juan José Hernandes.

Secretsixía.—3Sregroci€id.o S.®

Conclusion db lá rblacion nominal de las licencias de Caza expedidas por este Gobierno durante el 
mes de Agosto próximo pasado, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.® del Re» 
glamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Gaza de 16 de Mayo de 1902.

Itmerqi Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
ra 
ÍX 
(S
.^

Q
Objeto de la misiva

559 20 Agosto 1014 D. Cipriano de la Cruz Herrero Tordesillas 37 4.* Caza
560 U UU » Ceferino González Alonso Curial 28 U Idem
561 U U U » Gabriel Villafruelo Ceballos Bo®cillo 29 U Idem.562 U UU » Nemesio García García Quintanilla de Trigueros 33 U Idem
563 U u U » Francisco Lopez García Medina del Campo 25 U Idem564 U U U » Agustin Martin Velasco Matapozuelos 41 U Idem
565 U U U » Andrés García Valladolid 26 U Idem566 U U U » Demetrio Asensio González Mota del Marqués 29 U Idem
567 U UU » Francisco Cortés García Melgar de A. 24 U Idem568 U UU » Ricardo Martin Gallego Mota del Marqués 36 ií Idem
569 u U U » Andrés Alonso Caballero Renedo 32 U Idem
570 21 u u » Hermenegildo Gutiérrez Pozuelo de la Orden 38 U Ide^m671 U U u » Maximino Serrano García Tudela de Duero 50 U Idem
572 U UU » José Pizarro Rodríguez Mayorga 34 U Idem
573 U U U » Olegario Bervis Lobato Renedo 69 U Idem
574 U UU » Antolin Blanco Coronel Valladolid 43 U Idem
575 (( UU » Pedro Vega García Idem 25 U Idem
576 U UU » Julio Enciso Idem 30 U Idem
5.77 U UU » Antonio Rodríguez Villaverde de Medina 27 U Idem
578 U U íi » Dimas Castellano Quintanilla de A. 43 U Idem
679 U U U » Ingiliauo Galban Fernandez Valladolid 36 U Idem
580 U ti t¿ » Pablo Sanz Luengo Simancas 36 U Idem
581 ti UU > Baldomero Andino Valladolid 35 U Idem
682 U UU > Pedro Rodríguez Gonzalo Castrodeza 52 (( Idem
583 U UU » Julián de las Heras Valladolid 21 U Idem
584 U UU » Gregorio Sánchez del Pozo Cogeces del Monte 38 U Idem
58.5 U UU » Justino de la Cruz Idem 40 U Idem
586 ÍC U U 3> Jacobo Carretero García Mayorga 26 U Idem
587 U U U » Francisco Gamboa Valle Renedo 48 U Idem
588 U íí u » Julio Sánchez Hernández San Vicente del Palacio 27 U Idem
689 U UU » Mariano Escudero Galve Bercero 29 U Idem
590 U UU » Luis Rodríguez Salcedo Idem 31 U Idem
691 U U U » Gregorio Alonso Gómez Idem 41 U Idem
592 U UU » Mariano Diez Abuja Matapozuelos 54 U Idem
59,3 U UU » Indalecio Cuesta Villa vaquería 36 U Idem
594 U UU » Críspulo Marcos Calvo Idem 44 U Idem
595 U UU » Timoteo Martínez Tordehumos 39 U Idem
596 U UU » Domingo Garranula Valbuena de Duero 38 U Idem
697 U UU » Rafael Velasco Lopez Esguevillas 36 (( Idem
598 U UU » Angel Ortega Caballero Villanubla 31 U ídem
599 U UU » Darío Alonso Valladolid 35 U Idem
600 U UU » Sabino Arcona Lopez Idem 42 U Idem
601 U UU » Antonio García Gallo Villalba de Adaja 26 U Idem
602 U UU » Arturo Illera Serrano Valladolid 39 U Idem
6u3 24 “ “ » Amós Fuentes Calderón Medina de Rioseco 41 U Idem
604 U UU » Santiago Blas Costeron Laguna de Duero 46 U Idem
605 U. UU »FélixRam os Miguel Ceinos de Campoa 33 U Idem
606 U UU » Nazario Mulero Palencia Villanueva San Mancio 29 U Idem
607 U U U » Benito Sanz Pedrajas de San Esteban 34 W Idem
608 U UU > Justo Castrodeza Cuadrado Laguna de Duero 42 U Idem
609 U UU » Juan Blanco Martin Valladolid 18 U Idem
po U UU » Baldomero Gonzalez Lobato M ontealegre 38 U Idem
611 U UU » Ensebio Villanueva Leon Valladolid 31 U Idem
61¿! U U 11 » Aquilino Salazar Gimenez Rioseco 24 U Idem
613 U UU » Angel Gómez Muñoz Almaraz 36 U Idem
614 U UU » José María Velasco Medina del Campo 19 U Idem
615 25 « « » José Rico Martin San Vicente 33 U Idem
616 u u a » Mariano González Herrera Medina de Rioseco 37 U Idem
617 U UU > Doroteo Sobas Sanz "Valladolid 65 U Idem
618 a tt u > Vicente Rodríguez Vargas Mayorga 37 U ídem
619 U U U > IPernando Martin Reinoso Tudela de Duero 42 U Idem
620 U UU » Pedro Huidobro Valladolid 39 íí Idem
621 U UU > Julio García Fernandez Rioseco 25 U Idem
622 U U U » Modesto Diez Villalón 39 U Idem
623 a u u » Angel Juárez Antolin Valladolid 39 U Idem
624 U UU » Enrique García Gonzalez Torrelobaton 17 U Idem
625 U UU » Arsenio Lopez F. Velasco Tudela de Duero 39 U Idem
626 U UU » Mateo Miguel Rodríguez Olmedo 27 U Idem
627 U UU » BVancisoo Castellanos Castromonte 67 U Idem
628 U U U > Justu Villalobos Aguilar de Campos 27 U Armas
629 U (( U » Jesús Sánchez Bolado Valladolid 32 U Caza
630 U (( U » Andrés de la Rica Rodríguez Idem 39 U Idem
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Mladólid 1? de Septiembre de 1914 —El Gobernador, Mio Blasco Perales,
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ÿl Fechas. Nombres y apellidos. , Pueblos.
cq o
1 ^ Objetode la misma guientes al de la inserción del

presente en el «Boletín Oficial»
^1 25 Ágostí 1914 D. Saturnino Sobrino Peñafiel 124 4.* Caza de la provincia no satisfacen los
832 U U » Mariano García Luengo Tudela de Duero 281 « Idem contribuyentes hacendados foras-
833
834

U

U

U

U

ÍÍ

■lí
» Mariano Cea
> Pedro Regalado Vázquez

Peñafiel 
Idem

28
28 «

Idem 
Idem

teros el principal y recargos 
referidos, les parará el perjuicio835

U « IA > Pedro Hernández Mateo Villabrágima 27 íí Idem
836 U U U » Gonzalo de Vega Cebrián Idem 4t « Idem á que hubiere lugar ó incurrirán
837 U U - « » Ruperto Sobrino Peñafiel 40 « Idem los morosos en el segundo grado 

de apremio con nuevo recargo838 (i U U > Federico Andonea Villalón 26 U Idem
839 « U U » Nicolás Moro de Cabo Idem 19 « Idem
840 » Angel Daniel Castor Mayorga 24 U Idem del lOporlOOsobre dicho importe
841 U U U . » Isabel Pascual Fernandez Idem 24 « Idem y la ejecución contra sus bienes.
8'42
843

:u
.u . U

U

-IA -
* Gregorio García Lázaro 
»■ Juan Rodríguez <3111

Hornillos 
Olmedo

37
29

U

U
Idem
Idem

Lo que so* publica en cumplí-

844 U U IA » Gerardo Toribio Maestro Renedo 24 íí Idem miento del artículo 52 de la ci-
146 U il U » Dionisio Royuela Valladolid 18 íí Idem tada Instrucción y para conocí-
846 U U. (A » Ezequiel Rollan García Torrecilla de la Abadesa 44 íí Idem miento de los contribuyentes 

hacendados forasteros.647
848

U

U

U

U

U

U
» Policarpo Cantalapiedra
» Enrique García Pernandez

Nava del Rey 
Idem

42
41

U 

ti
Idem 
Idem

649 U U U » José Hoyos Iglesias Mayorga 36 U Idem Rueda 25 de Septiembre de
150 U U U » Ricardo Cebrián Tordehumos 31 A Idem 1914.—El Alcalde, Juan B. Se-
651 a U .IA > Jerónimo Perez Llanos Nava del Rey 37 . íí Idem rraoo.
852 U U ÍÍ » José María Martin Valladolid 53 íí Idem
653
654

U a' U » Ricardo Martin Idem 45 íí Idem
U « ÍÍ » Juan Marin Valencia Mayorga 27 íí Idem

665
856

U

U

U

U

U

U

» Gaudioso Cermeño
» Florentino’Vega Blanco

Lomoviejo 
Valladolid

58
22

(i 

íí
Idem
Idem iPiira cu n iram

657 U U ÍÍ > Ignacio Martin Fernandez Tiedra 51 íí Idem
U d ÍÍ » Emilio Alonso Rodríguez Villalbarba 27 (i Idem Juzgados de primera instancia659 a U ÍÍ » Dictinio Gonzalez Idem 24 íí Idem

660 28 U U » Benito Morohon Labajos áfimancas 56 U Idem é instrucción.
i61 U U a » Honorato Carmona Carbajosa Valladolid 41 U Idem

U U U. > Antolin Martin Portillo 31 U ídem
Ndm.2 333.663 U U íí » Florentino García Montemayor 46 U Idem

664 U U íí > Saturnino Casado Serrano Villamarciel 21 íí Idem
CÉDULA DE CITACION.

665 29 U íí » Herculano Pinilla Valladolid 26 íí Idem
666 U U • U » Justo de la Fuente Sánchez Cabreros del Monte 31 íí Idem

En virtud de lo acordado por667 U U íí » José Raposo Santervás 35 il Idem
668 U U a > Alvaro de Altolaguirre Valladolid 25 íí Idem el señor Juez de instrucción del
669
BC
111

U

U

U

U

U

U,

íí

U

íí

» Cesáreo Manso Perez
> Eugenio Pascual Delgado
» Saturnino Herrera Serrano

Putas
Laguna de Duero 

Valladolid

41
24
33

U 

íí 

U

Idem 
Idem 
Idem

distrito de la Audiencia de esta 
capital en providencia de hoy,

672 U U íí > Luciano Fraile Idem 35 íí Idem dictada en cumplimiento de ex-
673 U ■■ 'tr ■IA- » Florencio Juan Carlón Gordaliza 21 U Idem horto del Juzgado de Olmedo, se
874 U U íí » Enrique Victoria Iscar Matapozuelos 28 . ii Idem oita por medio de la presente á
675 31 U íí » Pablo Prieto Alonso Mucientes 4 2 U Idem
676 U U (i » Mauro Perez Tordesillas 51 ii Idem Mario Benito Pascual, vecino que
877 U U íí > Hermenegildo Gutiérrez Pozuelo 38 ii Idem fué de esta ciudad (Plaza de la
678
679

U

U

U

U

U

U

» Nestor Rico Santos
> Manuel Rodríguez de las Moras

Nava del Rey 
Valladolid

38
48

U

U
Idem 
Idem i'omedia, número 8), cuyo actual

880 U U U » Daniel Guillermo Tellez Idem 37 ii Idem lomiciiioó paradero se desconoce,
681 U U íí » Bonifacio Mauro Marti)i Palazuelo 44 ti Idem á fin de que los días 1 y 2 de 0c-
882 U U íí » Mario Herrero Valladolid 35 íí Idem tubre próximo y hora do las nue-
683 U U íí » Francisco Paramio García Trigueros 49 U Armas
684 U U íí » German Mayor Aguilar 25 íí Idem ve y media do su mañana corn-
685 U « U » Prudencio Perez Rojas Matapozuelos 67 íí ídem parezca ante S. E. la Audiencia
886 U . ¡C íí » Saturnino Fernandez Tordesillas 64 U Idem provincial de esta ciudad à fin de
687
888

U

U

U

IA

IA 

íí

> Eutiquio Gonzalez Marcos 
» José Perez Velasco

Tiedra 12«
Villabrágima ,39

IA

ii
Idem
Idem | asistir á las sesiones del juicio

689 U U íí » Luciano Fernandez Asensio Palazuelo 27
43

U Idem j oral en úausa contra Manuel Ca-
690 U U (A > Francisco Martínez Valladolid IA Idem | sado y otros, vecinos de Viana de
891
692
693
694

U

U

U

K

U

U

U 

íí 

íí

» Herminio Alvarez Moure 
> Vicente Castaño Alvarez 
» Mariano Greoiet Coloma

Idem 
Idem 
Idem

33
43
56

íí

ii

U

Idem |
Idem 
Idem

Cega, sobre infracción de la ley 
de Policía de ferrocarriles, bajo

U U U > Ramón Alvarez ' Mayorga 75 U Idem apercibimiento que de no verifi-
695
696
897

U

U

U

U

U

U

IA

U 

íí

T» Pascual Moyano García 
> Cirilo del Soto Cesteros 
> Emilio González

Tordesillas 43
Idem 43
Idem 55

U

U

IA

Idem 
Idem 
Idem

carlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar, caso de no alegar

698 U IA U > Calixto Valverde y Valverde Valladolid 48 U Idem justa causa que se lo impida.
699 U U íí > Emilio Gutierrez Idem 16 U Idem Valladolid veintinueve de Sep-
700
701

U

U

IA

IA

U 

íí

> Pablo Gutiérrez
» Angel Renedo Cabanas-
> Ramón Alonso Rojo

idem i»
Idem 4b

U

U
Idem 
Idem tiembre de mil novecientos ca-

702 U lA íí Idem ,38
Idem 26

íí Idem torce.—El Secretario, P. D., Pa-
703 a U ■íí » Vicente Rpdriguez de las Heras U ídem tricio Luengo,

lOlWlW
NÚM. 2.307, 

Rueda.
^ódíante no haber hecho efecti- 

*’®08 cuotas los contribuyentes 
Mii¡4o9 cu i'elación por el con

cepto de repartimiento sustituti
vo de Consumos para el año 
actual, y correspondientes á sus 
l.®, 2.® y 3.*^ trimestres, durante 
los períodos voluntaries de co
branza que al efecto se les seña 
laron,cumpliendo lo preceptuado 
en el artículo 50 delà lostraocion

1 de 26 de Abril de 1900, se ha 
* declarado á dichos contribuyentes 

incursos en el recargo del primer 
grado de apremio, que consisto 
en un cinco por ciento sobre el 
total importe de sus respectivos 
débitos; en la inteligencia de que 
si en el plazo de tres dias si-

NúM. 2.309.

TORDESÍLLAS.

Don Julio Gonzalez Barbillo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Hago saber: Que el día veinti
trés de Octubre próximo, hora de

MCD 2022-L5



?68 30 de Septiembre de 1914 
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las doce, se celebrará en este Juz
gado por haber resultado desierta 
la primera, y con rebaja del vein 
ticinoo por ciente de su valor, 
una segunda subasta de la casa 
sita en Villalar y Su calle de la 
Tumba, cuyo t ámero de policía 
no consta, linda a la derecha 
entrando con otra de Mariar.o 
Hernández, izqui ría la de De
metrio Gómez y espa di Sinduio 
Gómez, tasada en doscientas cin
cuenta pesetas;carece este inmue
ble de titulación, y fué embar
gado á Bernardino Benito Diez 
en virtud de causa por hurto.

Dado en Tordesillas á veinti
cinco de 8 plie robre de mil üi- 
vecientos catorce,— Julio Gou-
zález.—El Se retario, JosO 
mesto.

Ar-

Ndm. 2.312.

VILLALON.

Don Manuel Curieses de Prado, 
Juez municipal de esta villa, et! 
funciones de primera instancia 
de la misma y su partido.

Hago saber: ^Que en los autoi^ 
que luego se dirán se ha dictado 
la Sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice asi:

Encabezamiento.-^-Sentencio, 
—En la villa de Villalón àircce 
de Julio de mil novecie ntos ca
torce, el Sr D. Mariano Migu-i 
y Rodríguez, Juez de primera' 
instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos acumulados, seguidos por 
los trámites deljuicio declarativ 
de mayor cuantía, entre doño 
María Petra y D. Mariano «'ei nos 
García, mayores de edad, viuda y 
sin profesión especial aquélla,sol 
tero. Bibliotecario jubilado éste, 
y ambos vecinos de Cuenca d 
Campos, como demandantes, re
presentados por el Procurador don 
Manuel Gonzalez Baeza y dirigí 
dos por el Letrado l). Tomás de Ía 
Riva de la Riva, y de otra parle 
como demandados en concepto de 
herederos de D. Esteban Miguel 
Gonzalez, comparecidos bajo ia 
representación del Procurador don 
José González Caballo y defendi
do por el Letrado D. Demetrio 
Calvo y Mantilla, Doña María 
Petra y Doña Jesusa Migue' Gon
zález, mayores de edad, viudas, 
sin profesión, vecinas que. fue
ron, aquélla de Ceinos y ésta de 
Cuenca decampas y actualmente 
fallecidas, D. Valentín y D. .Alejo 
Esteban Miguel Pardo, tambien 
mayores de edad, casado el pri-

mero, soltero el segundo y los dos 
labradores y vecinos de expresado 
pueblo de Cuenca, DoSa Matilde 
Ramón Migue), mayor de edad, 
sol tera, sin príffesipa determinada, 
D. Ildefonso Ramón Miguel,igual
mente mayor de edad, soltero, 
sastre y Doíla Manuela Ramón 
Miguel, casada, sin profesión, ve
cina como los dos anteriores del 
Ferrol y asistida de su marido 
ib Víctor Cortés Fernandez, ha- 
biéudose además á la defunción 
de Doña María Petra Miguel Gon
zalez perstmado en los autos sus 
hijos y herederos D. Deogracias, 
D. César, D. Raimundo, D. Bt)r- 
nardo y D. Félix Ramos Miguel, 
soltero el cuarto y casados los de
más y todos mayores de edad, la 
bradores y vecinos de Ceinos, os
tentando el último su propia re- 
presetaoion y la de sus hermanos 
menores D. Aurelio y Doña Ma
ría Asuncion Ramos Miguel, como 
tutor de los mismos, y todos re
presentados por el expresado Pro
curador González Caballo, están- 
íolo por los estrados del Juzgado 
los hijos y herederos de la deman
dada, también difunta, Doña Je
susa Miguel González, D. Teodo
ro, Doña María, Doña Victorina 
y D. Jesús Fuentes Miguel, éste 
vecino de* Vigo y aquellos de 
Cuenca; sobre modificación del 
proyecto particional formado en 
el ttbmtestato de D. Estaban Mi
guel Gonzalez y reclamación de 
cantidades en . metálico y trigo.

Parie dispositiva.-^Faúq: que 
debo declarar }’ declaro: Primero 
Que no puede estimarse como 
baja del caula! relicto por don 
Esteban Miguel González la can
tidad de cuatrocientas sesenta y 
s- is pesetas importe de los gastos 
ocasionados en la declaración de 
herederos de aquel causante y 
que deben ser satisfechos por 
>qu6Ílos en cuyo favor se hizo la 
referida declaración. Segundo: 
Que del mencionado caudal de
ben satisfacerse á Doña María 
Petra Ceinos Garcia doscientas 
cincuenta pesetas como mitad de 
las quinientiS á que hace refe
rencia el agravio séptimo consig
nado en el hecho noveno del es
cribí de demanda correspundien- 
te Tercero: Que igualmente de
ben pagarsa del mismo caudal á 
la expresada demandante tres
cientas cuarenta y tres fanegas 
de trigo ó su equivalente en me-, 
tálico como mitad da las. rentas 
especificadas en el agravio octa
vo comprendido en el hecho dé
cimo de la demanda promovida 
por aquella señora. Cuarto; Que

por igual concepto de rentas do i de las noventa expresadas^^ 
bienes que pertenecieron á don j agravio tercero, comprendidasei 
Agustín Ceinos García y que ós- 1 el precitado hecho. Cuarto: Ciej. 
te adquirió an usufructo do don 1 to trosfanegás y tres cele^injj 
Benito García deben pagarsa del 1 do trigo por % renta e3peeif|j^' 
repelido caudal á Doña María Pe- 1 da en.oí agravio cuarto. Qui¿
tra Ceinos ciento tres fanegas de I Doscientas cuarenta y dos fang. 
trigo, y tres celemines ó su aquí- | gas de trigo por ia causa congig. 
valante en dinero. Quinto: Que 1 nada en elagravio quinto. Sexiq. 
asimismo deben pagarsa á la do- 1 Treinta y nueve fanegas de trigo 
ña María Petra treinta y nueva 1 por la cansa fijada en el agray¡j 
fanegas y cuatro celemines y me i sexto* Séptimo: Cinco fanega^ 
dio de trigo ó su equivalente en | media de trigo por el concepto 
dinero por las rentas y causas que 1 señalado en el agravio séptimo! 
especifica el agravio duodóciino 1 Octavo: Treinta y ocho fan^ 
contenido en el hecho décimo- 1 y tres celemines de trigo por ¿ 
cuarto de la misma indicada de- 1 rentas referidas en el agraviooc* 
manda. Sexto: Que igualmente | tavo y que debo desestimar y ds. 
deben satisfacerse á la demandan j. sestimo las demás pretensíoq^ 
te expresada y con cargo al can- t deducidas por la parto actora 
dal relicto por su finado marido 1 desestimando igualmente laget< 
Don Estaban Miguel González 1 capciones, opuestas por ia deimm 
doscientas pesetas para lutos 1 dada, sin hacer especial irupo¿ 
Séptimo: Que los demandados se | cion do las costas causadas. Ad
hallan obligados á hacer en el 1 por esta mi sentencia que por k 
proyecto particional formado en | rebeldía de Íos herederos de ¿ 
el abintestato de su causante don | demandada Doña Jesusa Mígiial 
Esteban Miguel Gonzalez las mo 1 Gonzalez les será á aquéllos no-^ 
difioaciooes que haga necesarias | tiñoada por edictos en la forma' 
el contenido de las declaraciones | prevenida en el artículo seteeien-
precedentes. Que igualmente de- 1 tos sesenta y uuave de la Ley de 
bo condenar y condeno à los de- 1 Enjuieiamionto Civil sida parte, 
mandados Don Valentín y don actora no solicita dentro da quia. 
Alejo Esteban Miguel Pardo, do- 1 to día su notificación personal, 
ña Matilde, Don Ildefonso y doña 1’
Manuela Ramón Miguel, todos en 1 pronuncio, mando y firmo.—Mi; 
concepto de herederos de Don Es- 1 riano Miguel y Rodríguez.
teban Miguel Gonzalez y además j Cuya sentenoia fué publicada 
en representación de su madre la 1 en el mismo día.
demandada Doña Mana Petra Mi- 1 Y con el fin de que sirva dó' 
guel Gonzalez, fallecida durante 1 notificación à los herederos di

juzgando en pnoiera jnstanoialo

la sustanciación de los autos á 1 Doña Jesusa Miguel, declarados 
sus hijos y herederos Don Deo 1 eurebeldia, conforme álodispufis- 
gracias, don César, don Raimun- 1 to en la Ley de Enjuciamiouto 
do, don Bernardo, don Félix, don Civil expido el presoote que se 
Aurelio y Doña María Asuncion 1 publicará en el «Boletín oficial» 
Ramos Miguel y en igual con- 1 de la provincia.
capto de hijos y herederos da la 1 Villalón á veintinueve de Julio 
tamhién demandada y fallecida 1 de mil novecientos catorce. Ma- 
Doña Jesusa Miguel Gonza'az á 1 nuel Cutieses.—El Oficial habi- 
D. Teodoro, D.” María, D.‘ Victo- j litado, Ruperto Cisneros.
riña y Don JesúsFueotesMiguel, 1 155.
á pagar al demandante Don Ma
riano Ceinos García por su pro
pio derecho y como heredero de 
Don Agustín Ceinos Garcia las 
cantidades siguientes. Primero: 
Doscientas cincuenta pesetas 
como mitad de las quinientas 
adeudadas por Don Esteban Mi
guel a Don Agustín Ceinos Gar
cía. Segundo: Trescientas cua-

■■s NO OFHIES.
SUBASTA.

Se celebrará el día ^primow ^®- 
Octuhre próximo, á la hora dá ^^^ 
doce, en la Notaría da D. Rafael

renta y tres fanegas de trigo ó 1 ^®^raQ0 y Serrano, para la venta 
su equivalencia en dinero como 1 ^® *^ «litad- de un finca titulada 
rentas adeudas por los conceptos \ ^®^ Tinto», sitaen Puente DuerOt 
consignados en el agravio según- propiedad de la Casa de Bened- 
do contonido en el h«cho tercero 1 Gracia- Título y condíoionea 6®
do la demanda .deducida- por el 1 ^^ ’Uis.ma Notaría,
indicado actor. Tercero: Guaren- 
ta y cicca faceras de trigo mitad

25, 28 y 39 1£^.

Impreuta dal Sospioio proviüoi^
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